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Mmimslracidn prommal 
MiDiiiistracíén de Rentas Púülicas 

de la provincia de León 
NEGOCIADO DE UTILIDADES 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
la obligación que tienen de remitir 
a esta Admin i s t r ac ión de Rentas Pú 
blicas, Negociado de Utilidades, una 
vez aprobados y de conformidad 
con la Regla 29 de la Ins t rucc ión 
de 8 de M^yo de 1928, copia literal 
certificada de sus Presupuestos de 
gastos en la parte referente a los 
naberes, sueldos, asignaciones, pre 
naios y comisiones de sus empleados 
activos y pasivos; c ó m o asimismo 
presentar dentro del plazo de quince 
días después de cada trimestre hatu-
r^l, dec larac ión (ajustada a modelo 
oíicial) por tr iplicado del importe 
•de los sueldos, asignaciones y rétri 
ouQiones, así ordinarias como extra
ordinarias satisfechas a sus emplea 
flos ̂ en dicho per íodo, a l efecto de 
. quidar él impuesto conespondien 
1̂ , advirtiendo que esta Adminis t ra 
pon ha rá uso de las facultades que 

confiere el a r t í cu lo 26 del Texto 
iqoondido de 22 de Septiembre de 
íoí- regulador de la Con t r ibuc ión 
tnohV3? Uíilidades de & riqueza 
Dlid r^a a ^0S cIue dejen iucum-
com8, 0̂S n íonc ionados preceptos, 
^ I U O igualmente los expedientes que 
ef s}5 día se instruyan para hacer 
en t H3 'a exacción, se cons ide r a r án 
las °cl0 caso de de f raudac ión con 

Penalidades seña ladas en el ar-

t ícn ío 27 del indicado texto refun
dido. 

León, 16 de Febrero de 1946 — E l 
Administrador de Rentas P ú b l i c a s , 
Manuel Osset. 
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lelatnra de Obras Públicas 
de la pronacia de León 

• A N U N C l O 
Se anuucia por el presente con

curso púb l ico de destajo para la eje
cuc ión de las obras de cons t rucc ión 
del T ramo B , G. de la supres ión de 
la t ravesía de León, en el C. N . de 
Logroño a Vigo (Entre la carretera 
de Adanero a Gijon y la de Vll lacas-
tín a Vigo a León) , hasta su importe 
de ejecución por Admin i s t r ac ión , me
diante destajos sucesivos de 500,000 
pesetas. 

Se admiten proposiciones hasta 
las trece horas del día cinco dé 
Marzo p r ó x i m o . • 

Las proposiciones ajustadas . a l 
modelo adjunto, se e x t e n d é r á n en 
papel sellado de la clase 6,a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en Plie
go cerrado, en cuya portada se con
s ignará que la l ic i tación Correspon
de a este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagadur í a de 
esta Jefatura por Un importe de diez 
m i l (10.000) pesetas en metál ico o en 

efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asign ado por las dispo
siciones vigentes, a c o m p a ñ a n d o el 
resguardo, en el ú l t imo caso, de la 
póliza de a d q u i s i c i ó n de los valores, 

Á cada p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a 
r án , debidamente legalizados cuan
do proceda: 

1. Doeumentos que acrediten su 
personalidad, 

2 ° T r a t á n d o s e de Empresas, C o m 
p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de l a 
cert i f icación relativa a incompat ib i 
lidades que determina el R. D . de 
24 de Diciembre de 1928, docuraen-
tos que justifiquen su existencia 
legal o insc r ipc ión en el Registro 
Mercant i l , su capacidad para cele
brar el contrato y los q ü e autoricen 
al firmante de la p ropos ic ión p á r a 
actuar en nombre de aqué l la , de
biendo estar legitimadas las firmas 
de las certificaciones correspondien
tes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe' a c o m p a ñ a r cert if icación 
de legalidad de - l a d o c u m e n t a c i ó n 
que presente, referente a su persona
l idad , expedida bien por el Cónsu l 
de E s p a ñ a en la Nación de origen o 
bien por el Cónsul de esa N a c i ó n en 
E s p a ñ a . 

3, °—Justificación de hallarse a l co
rriente en el pago de todas las cuotas 
por atenciones sociales exigidas en 

; las disposiciones vigentes, así como 
de la con t r i buc ión Industrial y de 
utilidadesw 

4. °—Cuantos otros documentos se 
requieran por el Pliego de C o n d i c i o . 
nes pa r t i cu la re í y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá el d ía háb i l siguiente al final de 



presen tac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce horas. 

León, 18 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jete, P. A. , F. Roderos. 

Modelo de pioposición 
D . . vecino de . . . . p r o v i n c i a 

de , . con residencia en 
calle de . . núrri . . . . enterado 
del anuncio publicado en el BOXETIN 
OFICIAL de la provincia de León, del 
d í a . . ' . , de de. . . . y de las 
condiciones y requisitos que iffe exi
gen para la ad jud icac ión en concur
so púb l i co de destajo de las obras 
de cons t rucc ión de la Supres ión de 
la t ravesía de I^eón, Tramo B , C. en 
el G. N , de Logroño a Vigo (entre la 
carretera de Adanero a Gijón y la de 
Vil lacast ín a Vigo a León) , se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
c ión de las mismas con estricta su
j e c i ó n a los expresados requisitos y 
condiciones con la* baja del . . . 
(en letra) . por m i l sobre los 
precios de Adminis t rac ión del Pro
yecto qüe sirve d& base a este con
curso. 

Asimismo sé compromete a que 
las renjuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiorésfa los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
585 N u m . 89.—169,50 ptas. 

Hu l l a , con 39 pertenencias, sita en tuante5 en la misma, por encontrarse 
el Ayuntamiento de Vi l lab l ino , y so-' el propietario en funciones del de 
l icitada por D .Ped ro González P a - ' primera instancia, ha visto y exami-

DISTRITO H M R O DE LEÓN 
A N U N C I O 

Hab iénddse efectuado las demar 
caciones de las minas que a conti
n u a c i ó n se detallan, el excelentísi
mo Sr, Gobernador C i v i l ha ordena
do que dentro del plazo de diez 
d ías , a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL se consignen los reinte 
gros por t í tulo de propiedad y per
tenencias que t a m b i é n abajo se de 
tallan, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haber 
l o efectuado, se dec la ra rá fenecido 
el expediente respectivo en cumpl i 
miento del ar t ícu lo ^3 del Reglamen
to para el Régimen de la Miner ía vi 
^ente. 

«Segunda Demasía a Fernando.» nú 
mero 10.064, de mineral de Hul la 
con 7,5948 pertenencias, sita en el 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , y soli 
citada por la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A , , con domici l io en 
Madr id . 

Por papel de reintegro para la ex 
pedic ión del Ti tu lo , ciento cincuen 
ta pesetas; por superficie de las per 
tenencias denunciadas, quince pese
tas; cincuenta pesetas por gastos de 
t rami tac ión , y cuatro timbres móvi 
les de 0,25 pesetas. 

«^ni'ía» n.0 10.251, de-minera l de 

nado los precedentes autos de juicio 
verbakcivi l seguidos en este Juzgado 
entre partes, de la una y como de
mandante, D , Manuel Ma iqués Co
rral , mayor de edad, propietario y 
vecino de Arganza, representado por 
el Procurador D. Manuel Merünez y 
Martínez, y de lá otra, y . como de
mandados, los herederos desconoci
dos de D. Benigno García Alvarez, 
vecino que fué de Gerás de Cordón, 
sobré r ec l amac ión de doscientas cin
co pesetas y 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los herederos desconocidos 
de D. Benigno García Alvarez, a que 
una vez esta sentencia adquiera él 
carác ter de firme, satisfagan al de
mandante D. Manuel Mafqués Co
rral por lá represen tac ión que osten
ta la suma de doscientas cinco pese
tas, reintegro, costas y die.as de co
branza. 9 

Y para que conste y publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin;-
c ia a ñ n de que^sin a de notificación 
a los demandados, herederos desco
nocidos de T). Benigno García Alva-

Aprtfbado por los Ayuntamientos | rez, expido el p r e s ü t e edicto en As -
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, ' torga a nueve de febrero de m i l no-
él Presupuesto Munic ipa l Ordinar io rvecientos cuarenta y seis.—El 

lomo, vecino de León.-
Por papel de reintegro para la ex

pedic ión del T í tu lo , ciento cincuen
ta pesetas; por superficie de las per
tenencias denunciadas, treinta y 
nueve pesetas; cincuenta pesetas por 
gastos de t r ami t ac ión , y cuatro t im
bres móvi les de 0,25 pesetas. 

«Luz» n.0 10.252, de mineral de 
Hul l a , con 146 pertenencias, sita én 
el Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , y so
licitada por D. Pedro González Pa
lomo, vecino de León. 

Por papel de reintegro para-la ex
pedic ión del Tí tu lo , ciento cincuen
ta pesetas; por superficie de las per
tenencias denunciadas, ciento cua
renta y seis pesetas; ciento veint i t rés 
pesetas por gastos de t r ami tac ión , y 
cuatro timbres móviles de 0,25 pese-
fclS *v * . 

León, 16 de Febrero de 1946—El 
I ngeniero Jefe, Cehso R, Arango. 

590 

Mitoislraílli laiioípil 

Comarcal sustituto, Francisco 
tínez.—El SecretariOj Timoteo 
t ín . , 

587 N ú m 86.-59,00 ptas 

Juez 
Mar-
M ar

para el corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Secre tar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 

durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo^ A ||%|-»Í J-̂ Q n s i n t i m i l ^ r o c 
las reclamacior^s que se estimen | " n u n C i O S p a r i i G U I a r c S 
convenientes, cem arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Carracedelo .« 569 
Onzoni l la 575 
Villaselán 563 
Carrocera 593 
Santovenia de la Va ldonc iná 601 

Admímstradón de justicia 
Juzgado Comarcal de Astorga 

D o h Francisco Mart ínez L ó p e / , Juez 
Comarcal Sustituto de esta Ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos dé 

ju ic io verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado por demanda del Procura
dor D . Manuel Marünez en nombre 
y representac ión de D. Manuel Mar
ques Corral , propietario y vecino de 
Arganza, contra los herederos des
conocidos de D, Benigno García A l 
varez, vecino que fué de Geras de 
Gordón , sobre r ec l amac ión (le* dos: 
cientas cinco pesetas, ha reca ído 
sententencia cuyo entabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As 
torga a n u e v é de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y seis. E l Sr. don 
Francisco Martínez López, Juez Co 
marcal sustituto de esta ciudad y ac-

GonmnMad de Reganíes de la Presa 
Bernesáa 

Se convoca a todos los usuarios 
; de esta Comuri idad a la Junta Gene' 
ía l Ordinar ia que se ce lebra rá , pre-

: vía au tor izac ión gubernativa, el pú\ 
mer d|6mingo de Marzo, día tres, en 

| primara convocatoria y, de no re-
j unirse n ú m e r o suficiente, el segundo 
domingo en 2.a conyocatoria, a las 

¡ diez de la m a ñ a n a en la Casa Escue' 
la de TrcJíajo del Camino, para tra
tar de IOT asuntos que figuran en,61 
siguiente orden del día: 

i 1.° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Lectura y a p r o b a c i ó n de 1̂  
Memoria semestral reglamentarla. 

3. * Aprobac ión de cuentas. 
Troba jó del Camino, 15 de Febre

ro de Í946. - E l Presidente de laXo-
munidad, Teófilo Hidalgo. . -

I 583 N ú m . 87.-33,00 ptas-

ANUNLGIO—Se perd ió perro ^ 
caza aSeter», color m a r r ó n con PlD^ 
tas blancas, atiende por Sol. Se gi-3' 
tificará su devoluc ión en Almacén6' 
Galicia.—Ponferrada. 

607 . N ú m . 88.-7,50 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


